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iciûî
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTíVÓS

PRECIOS CE SUSORiPOlOíí

Por un mes, 
: Trimestre. .

^ 2 pesetas.
. 6 id.

’íúmero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 céntimos por línea

PARTE OFIOIAL,

SBUIDEL COSSEJO DE IIU13T80S

JS. M. 01 Rey D. Alfonso XIII 
i D. g.), S. M. la Reina D.“ Vio- 
?ria Eugenia, y SS. AA. RR. el

fwoipe de Asturiaa é Infantes 
S. Jaime, D.® Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan sin aovedad en

«fl importante salud.
^he igual beneficio disfrutan las 
Ms personas de la Augusta Beal 
siailia.

{Gaceta dd 37 de Noviembre de 1913.')

1

aiU' Ndm 3.294.

va- 
este 
ein- 
ides 
lino

oia,

Secretaría.—-Negociado Æ.’- 

VígUancia.

i ClaCULAK NÚM. 314.

‘^áf- Gobernador Civil de 
f®’ÍQcia de Zamora, interesa

la 
la

ido’

de 
José 
io-

®’®a y detención de unos quín 
’''Aleros, qu3 qq ei día de ayer 
Vivieron en el pueblo de Algo- 
*1^3 dicha provincia, loscuales 
''^^^ un asno negro, acusados 

••'secuestro de un niño que de 
llevar en su poder llamado 

’®’’iüoPasalodos Llamas, de tres
de edad. '

^^cargo à los señores Alcaldes 
J*® pueblos de esta provincia, 
; civil y demás dependien- 
’d® mi Autoridad, procedan á 
^f^sfica de gestiones para la

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
•j, territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á" los veinte 

5 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 
i Se entiende hecha la promulgación el día er que termine la inser

ción d« la ley en iá Gac^a,
(Árticido l.° del Código Civil vigente,)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que so deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SÜSCRIPOJON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catorce.

busca y detención de los indivi
duos de referencia, y den cuenta
à este Gobierno del, resultado 
las mismas.

Valladolid 25 de Noviembre 
1912.

f/Gobemacfor,

Nou. 3.292

de

de

Instituto Ú8 Holoraas Sooialos.

inspección provincial del trabajo 
en Valladolid.

Vencidas las dificultades que 
existían para llegar á conseguir 

- que de una manera clara y ter 
minante se expresara por los res
pectivos Ministerios que los cer
tificados que exige el art. 16 dd 

t Regiamento para la aplicación de 
1 la Ley de 13 de Marzo de 1900, 
¡ habían de facilita rae al obrero á 
| título gratuito, considera esta 

Inspección Hegaio el momento 
de exigir el exacto cumplimiento 
de referido ari. 16, ya que han 
desapa-ecido las causas que miti 
vahan el entorpecimiento de la 
expedición de tales documentos.

El Instituto de Reformas Sc-oia- 
les, ha adoptado un modelo y á

tes, bastando que lo soliciten de 
la misma.

Interesa sabar á las entidades 
que acaba de enumerarse que 
estos impresos han de ajustarse 
en adejante al moielo aprobado 
por el Instituto, ea cuanto se re
fiere al lamaño^ papel, forma y 
redacción, incurrienio en pena
lidad los patronos que no se aco
moden á estas circunstancias, 
pues en lo sucesivo no podrá dis
pensarse ninguna infracción del 
ya repetido art. 16, cuya inobser
vancia se pana con multa no 
inferior á 25 pesetas por cada 
certificado que deje de presentar 
al Inspector, y es conveniente 
hacer notar que cada obrero debe 
presentar tres certificados, á sa
ber: el Permiso paterno, Certifi
cado do edad espedi io por el Re
gistro civil y el Certificado Mó
dico de estar vacunado, etc. Todos 
ellos Si han de expedir gratuita
mente y no tienen valor para 
otra cosa que no sea la relativa 
á la Inspección del Trabajo.

Es de ads’erlir tambien que las 
mulias se imponen al p-atrono, 
nunca al obrero.

A evitar perjuicios y molestias 
á los señores Industriales y Co
merciantes tiende Ia publicación 
de esta oomunioiciou, que se hi.

milirá modelos de los certificados 
á quien lo solicite de ella, y hace 
observar, por, último que. están 
obligados á.'proveerse de los do
cumentos aludidos todos los obre
ros, varones 6 hembras menores 
de 23 años. .

Valladolid 24 de Noviembre de 
1912.—El Inspector provincial 
del Trabajo, ¡dmilio Sergio.

■ .^7 —   —lg>M>.^ .„    ij ,

NÚM. 3.299.

Lista de los Fiscales municipa
les y Suplentes de los Ayunta- 
mientos do la.provincia de Valla- 
dolid, nombrados por. la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Terri- 

; íorial da la misma para la renova
ción ordinaria de estos cargos. 

' conforme á la Ley de 5 de Agosto
de 1907; y que se publica á los 
efectos de la regla 8.’ del artículo 
5.® de la expresada Ley.

Partido judicial de Medina 
dei Campo.

Bobadilla.

él haü do ajuátarso cu lo sucesi-
vo lodos los certificados. Para ; cede orden del Exuino.
facilitar su adaptación entregará 
gratuitamente est-» Inspección 
Regional algunos ejemplares á 
las Juntas de Reformas docíaies. 
Sociedades patronal'^s ú obreras, 
á los Indastrialas y Comercian-

de la Inspección 
Trabajo, esperando 
cion que no habrá 
imponer penalidad 
género. .

.Jefa
Central del 
esta Inspec- 
necesidad de 

de ningún

Esta InspeaoioQ provincial re-

Fiscal,¡ D. Manuel Navarro Miirtín. 
Suplente, D.Serapio Perez Marcos

Bra/iojos.

Fiscal, D. Eutiquio Gutiérrez 
Garcia.

Suplente, D. Félix GardaGutierrez

Carpio.
Fiscal, D. Fernando Paniagua Lo-

Suplente, D. Ramón Giménez Ro
dríguez.
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Cervillego de la Cruz.
Fiscal, D. Julián Alviirez Velaz

quez.
Suplente, D. JuFo Fraile Gutié

rrez.
El Campillo. f

Fiscal, D. Primo Gonzalez Campo í
Suplente, D. Francisco Velasco |

Pisador. s
Pue7ite el Sol. Í

Fiscal, D, Celestino Gutiérrez Ma- j 
ñoso.

Supleiite, D. Juan .Sánchez Vi- 5 
llergas. i

Gomeií narro.
Fiscal, D.Robu.stiano Lorenzo Meto 
Suplente, Ü, Lecnardo Mendez Ga

rrido.
La Seca.

Fiscal, D. AguStin Nanclares Diez.
Suplente, D. Miguel Cantalapiedra 

Amp udia.
Lomovi’jo.

Fiscal, D. Gaudioso Cermeño Gu
tierre?;..

Suplente,’ D. Eulogio Cermeño Gu¿ 
tierrez.

Medina d ECampo.
Fiscal,. D, .Maximiliano Alonso 

Franco.
Suplente, D. Ezequiel A.spiau Al

mozara. -
Moraleja de las Panaderas.

Fiscal, D. Serapio Rodriguez Nieto
Supiénté, D.Feníh'nd-u Muñoz Mi

guel. • , .

Partido judicial de J^ota del 
parqués

Adalid.,
Fiscal, D. IgnámoSarmenteroHer- 

randez.
Suplente, D. German Laguna Presa 

, , . Álmarái. '
Fiscal, D. Gaspar Aguado Perez.
Suplente, D. Cándido Canal Oas- 

i[uete. '
Barruelo.

Fiscal, D. Aniceto Martin Vaquero
Suplente, D. Anas.tasioGarcia Gu- 

terrez
Benafarces

Fiscal,D.MásimoFernandez Perez
Suplente, D. Matías García Cua

drado.
Casasola

Fiscal, D. Ventura Gonzalez Gon
zalez

Suplente, D. Benit /Gonzalez Ga
rrido.

" Castromembibre.
Fiscal, D. German Alvarez Gon

zalez.
Buplente, D. Eduardo Marban 

Conde.

5

Gallegos.
Fiscal, D. Eleuterio Casares Ji- 

mentz.
Suplente, D. Manuel Colomo San 

José.
Meta del Marqués.

Fiscal, D. Sotero Casas Vecino.
Suplente, D. Cesáreo Soto Ge

mez.
Peñaflor.

Fiscal, D, Mariano Izquierdo Ba
zaco,

Sup’ente, D. José Pelaz L’orente, 
/4,/1 idura.

Fiscal, D. Mati is Alvarez Car- 
rní^ná.

Suplente, D. Basilio Carmona Mo 
lí^ton. '

San Cebrián de Masde.
Fiscal, D, Edilberto Cortés Fer

nandez.
Suplente, D. Cecilio Marcos Ar- 

mo'<to.
San Pedro de Latarce.

Fiscal, D. Tomás Domínguez y 
Domínguez,

Suplente, D. Saturnino de Castro 
Rua.

Partido judicial de ^ava 

Fiscal, 
Monge.

del Bey
Alaejos.

D. Aurelio Hernández.

Suplente, D. Pablo Lucas Vi
llaescusa.

Castrejon.
Fiscal, D. Pedro Recio Moyano.
Suplente, D. Jerónimo Luis Lo

pez Gutiérrez.
Castronu^w.

Fiscal, D. Francisco del Pino Ji
ménez.

Suplente, D, José M.® Alonso Ro
dríguez.

Fresno el Viejo.
Fiscal, D. Julio Delgado Blanco
Suplente, D. Dalmacio .Rodríguez 

•Gavilán.
Nava del Pey.

Fiscal, D. Dionisio Arias Bayón.
Suplente, D. Justo Chico Saez.

Partido judicial de Olmedo.
Aguasal.

Fiscal, D. Francisco Domínguez 
Coea.

Suplente, I). Eustaquio Conde 
Villarruel.

Alcazarén.
Fiscal, D. Vicente Ruiz Muñoz.
Suplente, D. Santos Villarreal de 

Evan.
Aldea de San Miguel.

Fiscal, D. Nicanor Arribas Cerro.
Suplente, D. Eulogio del 

Arribas.
' A-ldeamayor.

Fiscal, D. Pablo Rabanal
Suplente, D. Emiliano 

Garcia.

Valle

Ojero. 
Beato

Almeiiara.
Fiscal, D. Francisco Diez Martin, 
Suplente, D. Casto Miranda Escu

dero.
Ataquines.

Fiscal, D. Sotero Hernanz 
tin.

Suplente, D. Antonio Vara 
chez.

Mar-

Sau~

Bocigas.
Fiscal, D. Buenaventura Garcia 

Martin.
Suplente, D. Marciano Lopez Fer

nandez.
Boecillo.

Fiscal, D. Pedro Calzada Rico
Suplente, D. Francisco Capa 

Perez.
Camporredondo.

Fiscal, D.DeograoiasBustoPerez,
Suplente, D Elviro Busto Perez.

Cogeces de Iscar.
Fiscal, D. Mariano Escribano 

Herrero.
Suplente, D. Marcos Sanz Blanco.

Fuente Olmedo.
Fiscal, D. Justo Peroz Ramos.
Suplente, D. Nemesio HerreroCa. 

sado.

Hornillos.
Fiscal, D. Honorato García Gar

cía,
Suplente, D, Saturio García He

rrero.

Padilla de Duero.
Fiscal, D. Julio Muñoz Reques 
Suplente, D. Santos Medina b

Iscar.
Fiscal, D. Eleuterio Sanchíz Gar

cía.
Suplente, D. Saturio .Martin Pla

tero,
La Parrilla.

Fiscal, D. Pablo del Olmo Asegu
rado.

Suplente, D, Luis Sanz y Sauz.
La Pedraja.

Fiscal, D, ElojT- Valmaseda del 
Río.

Suplente, D. Pablo Gordo Ca.sado.
La Zarza.

Fiscal; D. Eulogio Diaz Crespo.
Suplente, D. Marcos Hurtado 

Cendón.
Llano de Olmedo.

Fiscal, D.Quintín Monedero Vara.
Suplente, D. Próculo Sanz Rin

cón.

Partido judicial de Peñafiel.
Bahabón.

Fiscal, D. Benito Pascual Calvo.
Suplente, D. José Cardaba Benito.

Bocos^.-
Fiscal, D. Pedro Mínguez Aguado.
Suplente, D.- Francisco Aparicio

Aguado. . _
Cam2)as2')ero.;^

Fiscal, D. Ramón Garcia Martin.
Suplente, D. Gregorio Arranz 

Garcia.

?

Peñafiel.
Fiscal ,D. Gregorio Chicote Alón
Suplente, D. Fernando de Ki

•Calleja; ‘

Partido judicial de Rioseco
Bemieces.

Fiscal, D. Andrés Brezmes Nhi 
Suplente, r " '

Gonzalez.
D. Eusebio Fernam

Cabreros.
Fiscal, D. Ignacio Gutiérrez 

mas.
Suplente, D. Clásico Santos) 

lega.
Castromorde.

Fi.scal, Ü. León Sánchez Cami
Suplente, D. Mariano 

Rodríguez,
La Mudarra.

Fiscal, D. Clemente 
Mozo.

Suplente, D. Federico 
Nájera. .

Herri

Ga rati

Cebra

Canalejas.
Fiscal, D. Sebastian Sanz Velasco.
Suplente, .D. Nicolás Velasco 

Aparicio.
Castrillo de Duero.

Fiscal, D. Lorenzo Gonzalez Her
nández.

Suplente, D, Ambrosio Sanz Mar
tín.

Cogeces déi Monte: \
Fiscal, D.-Eusebio-Sacristan Ara-

. Suplente, D. Francisco Villar An- 
drés. - '

Corrales de Duero.
Fiscal, D. Celestino Zapatero 

Ovejas. - ;
Suplente, D. Ignacio Alvarez 

Diez.
Curiel.

Fiscal, D. Juan Bautista Mínguez 
Lopez.

Suplente, D. Feliciano Angulo 
Santos. , - .

Fompedraza.
Fiscal, D. Francisco Herreros do 

la Fuente. •
Suplente, D, Francisco Benito Sa

yalero.
Langáyo.

Fiscal, D. Francisco García Cen
teno.

Suplente, D. Luciano de Frutos 
Maroto.

Medina de Pioseco.
Fiscal, D. Pío Valencia Benii 

de».
Suplente, D. Luis Rodriguezá 

José.
Montealegre.

Fiscal, D. AlejandroAstorsí 
liente.

Suplente, D. Martin Astor^aUt 
tin.

Morral de la Paz.
Fiscal, D. Pío Blanco Matilla, 
Suplente, D. Ildefonso Lopezil 

tierrez.
Moralet.

Fiscal, D. Leonardo DolgadoS 
Jurjo.

Suplente, D. Darío CabezudoG 
tina.

Palacios de Campos.
Fiscal, D. P»bloFernandez?® 

• Suplente, D, Buenaventura li 
tin Martin.

Palazuelo de Vedija.
Fiscal, D. Cosme Fernandez6 

driilero.
Suplente, D. Andrés Saus'' 

Fernandez.
Pozuelo de la Orden.

Fiscal, D. Macario GonzalezW'
Suplente, D. Justo Gimas ^•'' 

nez.

Manzanillo.
Fiscal, D. A ntouio Arranz Luengo.

■ Suplente, D. Valentín Arranz Pe
roz.

Santa Eufemia.
Fiscal, D. Casimiro Rodrig'’* 

Roman.
Suplente, D. Ignacio de Císi 

Fernandez.

Partido judicial de "Íordwí®
Bercero.

Fiscal, D. Celestino de Fu^^' 
Garcia.

Suplente, D. Daniel del ^^ 
Medrano.

Berceruelo.
.Fiscal, D.- Luis Ortega L^^, 
Suplente, D. Gregorio 0.4“® 

zaro.
Montemayor.

Fiscal, D. Rafael Gómez Olmedo
Suplente, D. Ensebio del Olmo 

Perosillo.
Olmos de Peñafiel.

Fiftcal, D. Gregorio Gómez Ta
pias.

Suplente, D. Pedro. Abad Lozano.

Castrode¿:a. <
Fiscal, D. Patricio Gallego
Suplente, D. Emeterio VaH®^ 

mez;
Marzales.. j

'Fiscal, D. Lucinio Alonso 
de Vargas

Suplente, D. Juan pnncelá 
raja.

MCD 2022-L5



£S de Noviembre de Iâl2 106?
,^ag¡eaMBRíí»i»9e»<Massw^^ B»^ } à3lHMK^*fâH^fifi> if^^^f^^it^-  Jr*nx^HK^.^v4ti^tff^;r¿«/  :*»«u '«jB^&Mí'tó f.

Matilla de los Caños.
Fiscal, D. Exiquio Olmedo Mon- 

gero.
Suplente, D; Benito del Villar 

Rodriguez. .
Pedrosa del Rey

Fiscal, D. Basilio Martin Lopez 
Suplente, D. Gerardo Matías Ga

llego.
San Miguel del Pino

Fiscal. D. Agapito Gonz alo Gar-

Suplente, D. Severo Emiliano 
Diez Berceruelo.

Búiw&a
Fiscal, D. Agustín del Caño Pina-

Suplente, D. Leopoldo Rodríguez 
Heras.

Partido judicial de Valoria la 
Buena

AmíísguUlo
Fiscal, D, Eduardo Casado Oca

sar. ’ . |
Suplente,D. FólixMontero Arranz, j

Cabezón. j
Fiscal, D.Santiago Revilla Este- 

^^Suplente, D. Santiago de la Red j 

Gonzalez. . 1
Canillas. i

Fiscal, D. Angel. Montero Mon- j

Suplente, D. Santiago Zumel Rojo, j

Partido judicial del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Audiencia (Capital)
Fiscal, D. Juan Antonio de las 

Moras Valdés.
Suplente, D, Antonino Gonzalez 

Ajo.
C^istémiga.

Fiscal, D. Máximo Molinero Ferez
Suplente, D. Julián Reinoso del 

Giistillo,
Fue7isaldaña

Fiscal, D. Francisco Gañan Mar- 
fínf ■

Suplente, D. Deogracias García
Villalba. '

Renedo.
Fiscal, D. Bonifacio Villarrubia 

Anton.
Suplente, D. Juan Cañas del Ba

rrio.
Partido judicial del Distrito de 

la Plaza de Valladolid.
Arroyo.

Ftscaí, D. Pablo Manzano Cei
nos.

Suplente, D. Antonio Briso Mor- 
chon.

Fiscal, D. 
tierre».

Suplente, 
Mendez.

Ciguñuela.
Aniceto Llorente Gu

D, Eustaquio García

1

Fiscal, D.
Viel ba.

•Suplente, 
Criado.

Fiscal, D. 
Ceinos,

Ceinos.
Bômardino Azcona

D. Vidal Concellon

Cuenca.
Bonito de la Cuesta

Suplente, D. Valentin Ceinos Bar- | 
bero. 1

Fontihoyiielo.
Fiscal, D. Nemesísio Herrero Lo-

P^^- . H
Suplente, D. Miguel Pardo Rojo.

Gaton.
Fiscal, D. Anselmo Alvarez Al

varez. .
. Suplente, D. Esteban Giraldo 
García.

Peseias.
Ración de pan de 70 

decágramo-s. . .
Id.de cebada de 4 ki

logramos. , . .
Id. de paja de 6 id..
Litro de aceite. .
Quintal métrico de 

leña, . . . .
Íd.decarbón vegetal

»

» 
»
1

2
8

Y à fin de que dichas

C/Î.

24

84
19

28
79 

precios
sirvan para la valoración del 
suministro que se haga por los

! pueblos de esta provincia en el 
! citado mes, expido la presente 
1 con el V.” B.” del Sr. Vicepresi-

Herrín. |
Fiscal, D. Mateo de la Puente j

Docio. 1
Suplente, D. Elías Merino Villa- 1 

zán.
La Union.

Fiscal, D. Julián de Lamo Prieto. ।
Suplente, T). Zoilo Arellano de i

Santiago. ' 1

dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á veintitrés de Neviembre de mil 
novecientos doce.-—J. Martines 
Calesas.—V.° B.°, El Vicepresi
dente, José Jalón.—Cun for me: 
El Comisario de Guerra, Manuel 
(J. Chicote. .

Castrillo
Fiscal, D. Edmundo Pelayo Cor

tijo. .
Suplente, D. Ramón dd Val Gon

zález,
Castronuevo.

Fiscal, D, Santiago Martin Si-

Suplente, D. Cipriano Guena 
Cañas.

Castroverde.
Fiscal, D. Aniceto Alonso Martin.
Suplente, D. Celso Alonso Martin. 

Cigalés.
Fiscal, D. Emiliano Barrigón 

Vázquez.
Suplente, D. Teófilo Sanz Marcos. 

Corcos.
Fiscal, D, Gregorio Vázquez Fró

mista.
Suplente, D. José Bendito Tru- 

jilb.

ï

1

1 ?

%

i

Fiscal, D. 
que.

Suplente, 
Calvo.

CibbiUas.
Guillermo Ortega Bu-

D. Segundo Esteban î

Encinas.
Fiscal, D. Gregorio Martin Mo

linos. .
Suplente, D. Oresoencio Triviño 

Fernandez.
Esguevilas.

Fiscal, U. Eulogio Medrano 
pez.

Suplente, D. Luii> González 
loma.

Lo-

Co-

Geria.
Fiscal, D. Miguel Viana Lan

chero.
Suplente, D. zV ntonino Mongil Gon

zález.
Laguna de Duero.

Fiscal, D, Faustino Abon Ribon.
Suplente, D., Salvador B’raile 

Moro.
Plaza (Capital).

Fiscal, D. Alfredo Fernandez del 
Mazo.

Suplente, D. Rafael Cano Gardo
qui.

Partido judicial de Villalón.
Aguilar de Campos.

Fiscal, D. Melitón Nanclares Vi- 
llah>bos.

•Suplente, D. Sebastian Rodríguez 
Merino.

Fiscal, D. 
cía.

Suplente, 
Diez.

Bai’dal.
Sixto Rodriguez Gar-

D. Evorcio Pascual

Mayorga.
Fiscal, D. Isaac Paniagua Gonza

lez.
Suplente, D, Pedro Valencia 

Arias.
Melgar de Abajo.

Fiscal, D. Agape Mazariegos Fer
nandez.

Suplente, D. M o i s é s M e r i n o 
Alonso.

Melgar de Arriba.
Fiscal, D. Eleuterio García Carra

cedo
Suplente, D. Agapito Huidobro 

Barrios.
Monasterio.

Fi»oal, D. Antonio García Gutié
rrez. ;

Suplente, D. Jesús Candela» Fer
nandez.

Quintanilla.,
Fiscal, D. Baldomero Lopez Mo

reno.
Suplente, D. Felipe Moro Rodri

guez,
Valladolid 25 de Noviembre de 

1912,—P. A. de la S. de G., El 
Se.oretario de Gobierno, Julián 
Castro.

NUM. 3.241. .

Certidco: Que en el expediente 
de recaudación delos créditos que
á tíu favor tiene el Instituto 
se dirá, se ha dictado con 
fecha la siguiente

« Providencia.—Recibida

que 
esta

en
1 e.sta Oficina de mi cargo la rela- 
j cion de los deudores al Pósito de 
1 Aguilar deCamposqueseexpresa- 
i rán,y queduraníeel plazodecinco 
¡ días, comprendidos del 13 ai 18 

de los corrientes no han satisfe- 
1 cho sus deudas, quedan incursos 
; en el primer grado de apremio, 
» según lo prevenido en el artícu-

Becilla.
Eiscal) E. Lucas Peîia Sautama'

1 ría. _
8 Suplente, D. Florentino Calderón 

Azcona.

Fombellida.
Fiscal, D, Agustin Asensio 

Arranz.
Suplente, D. Nazario Escudero 

Beltrán.
Macie7ites’,

Fiscal, D. Gregorio Olmedo Gui-- 
sado.

Suplente, D. Pascual Olmedo^ 
Bastardo. i

Bolaños.
Fiscal, D. Sebastian Martínez Se

rrano. ’
Suplente, D. Manuel dePaz Casta

ñeda.
Bustillo.

Fiscal, D. Teotisto Bueno Pardo.
Suplente, D. Tomás Llorente del 

Amo.
Cabezón.

Fiscal, D. Nemesio Gallego Piso
nero. .

Suplente, D. Felipe Peroz Pardo.
Castrobol.

Fiscal, D. Máximo Quintero Escu- 

“^Sopiente. D. Isidro Fernandez 

García,
Castroponce.

Fiscal, D. Aurelio García Marti- 

°®luplente, D. Joaquín Romáu Ca- 

rrUb*

Si 
?

Húm. 3.317.

Don Juan Martines Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputaciónp^rovindal 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los Sre?. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintidós del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta Plaza y de 
conformidad con él, ha fijado 
como precio medio debs especies

| que se suministren á las tropas y 
| clases del Ejército y Guardia civil 
1® transeúntes en todo el corriente 

mes, los siguientes:

I

i 5
1

lo 8.° del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargó del 5 por 
100, quedarán incursos en el se
gundo grado ó nuevo recargo del 
10 por 100 sobre la deuda prin
cipal, procedióndo^e contra los 
mismos en la forma determinada

| en el art. 66 y siguientes de la
s Instrucción de apremios de 26 de

Í
i

Abril de 1900».
Y ea cumplimiento de lo que 

dispone el mencionado art. 8.” del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la queanun-

| cío á los deudores comprendidos 
| en la siguiente relación el dere-

s 
fi

cho que tienen de solventar sus 
descubiertos con el recargo del 
primer grado de apremio en él 
plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 21 do Noviem-
j bre de 1912.—El Jefe de la Sec- 
| cion, Isaac Actuado,
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1

nelaoioii que se olta.

Nombres de los deudores 

ó sus causahabientes.

FECHAS
DK LA S OBLIGACIONES 

1

CANTIDADES 'ADEUDADAS
¡ Principal 
éintereses 

j I^isütas

5 por 100 
de recargo

fe,Sitas

TOTAL

rosetasDía Mos Año

PeNyo Merino .Merino I
> 1911' 2G5-20 13’26 278' 16

Total...................... 265’20 13’26 278’16
Nüw. 3.209.

fîDM. 3.318,

ljutuiliti' cmtltuiNal le laUadolil.

ANUNCIO.

Acordado poresleExcmc. Ayun 
tamiento celebrar subasta para 
contratar la adquisición de dos
cientos cincuenta quintales mé
tricos de cebada con destino á la 
manutención del ganado propie- 

z dad da la Corporación, en corn 
plimiento de lo prevenido en el 
articulo 24 del Real decreto Ics 
trucoion sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905, se 
pone en coaocimientodeí púbdeo 
á fin de que en el plazo de diez 
días á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» puedan presen
tarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes en contra de 
la celebración de dicha .subasta.

Valladolid' 25 de Noviembre de 
1912.—El Alcalde, Emilio Gomes 
Dies,

NúM. 3 277.

Laguna de Duero.

La Junta municipal de esta vi
lla al discutir y determinar los 
medios de hacer efectivo el cupo 
de consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1913, acordó que 
en primer término se inteuteo 
los encabezamientos gremiales 
voluntarios; en su consecuencia 
se invita por medio del presente 
á los Cosecheros, Fabricantes, 
Tratantes y especuladores de las 
especies sujetas à dicho impues
to á fin de que soliciten dicha 
agremiación dei Ayuntamiento 
dentro dei plazo de ocho días con
tados desde la fecha de inserción 
del preseüte62ei«Boietiu oficia!» 
de la provincia, advirtiendo que 
para que las proposiciones sean 
admitidas será necesario estén 
suscritas por las dos terceras par
tes de los interesados y que pa
sado el plazo que queda indicado 
se entenderá que renuncian y 
desisten de aquel medio.

Laguna de Duero á 22 de No
viembre de 1912. —El Alcaide, 
Victoriano Vázquez.

Núm.- 3.278.

Pedrajas de San Esteban.

El Ayuntamiento y Junta 
municipal de asociados de esta 
villa tiene acordado como medio 
pira hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1913 el reparti
miento vecinal.

Lo que se hace público á fin de 
que llegué á conocimiento de to
do el vecindario.

Pedrajas de San Esteban 22 de 
Noviembrede 1912.—El Alcalde, 
JustoSanz.—Ü. S. 0;q El Secreta
ri», Rufino Basas.

NóM. 3 289.

Quintanilla de Abajo.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales del mismo, corres- 
pondieutes à los ejercicioa de 
1906, 1909, 1910 y 1911, se ha
llan expuestas ai púbiico en la 
Secretaría de la Corporación por 
término de quince días, dentro 
de los que pueden ser examina
das por cuantas personas lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que se consideren convenien 
tes, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Quintanilla dé Abijo 21 de No
viembre de 1912.—El Alcalde, 
Severino Sánchez Velasco.—Ni
colás Palacios, Secretario.

.NOM. 3.274.

Villafrades.
§Por renuncia del que la desem- 

i' peñaba, se halia vacante la plaza ' 
■ de Módico titular de esta villa, í 
■ por término de 30 días, á contar ’ 
í desde el <tue tenga lugar en el ' 
’ «Boletín oficial», dotada con la ! 
, dotación anual de setecientas j 
j cincuenta pesetas, que cobrará el j 
1 agraciado por trimestres vencí- j 
! dos del fondo municipaq por la 1 

asistencia de una à cinco fami- ¡ 
i lias pobres, de esta vecindad, po- j 
i bree transeúntes y demás casos j 
' que previene el vigente Regla- í 
( mentó, quedando el agraciado en 

libertad de cobrar igualas con los 
demás vecinos que producen dos 

! mil peseta.«.
j Los aspirantes presentarán sus 
j solicitudes en la hecretarla de es*

te Ayuntamiento dentro del in
dicado plazo, pasado el cual. se 
proveerá.

Villafrades 16 de Noviembre 
de 1912,—El Alcalde, Narciso 
Alonso, — El Secretario, Serapio 
cabrero.

Annuclo pava la subasta de 
inmuebles.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

í.®, 2.°, 3.® y 4 ° trimestres de 
190'9^1910.

Distrito municipal de San 
íüflíiguel del Arroyo.

D. Doroteo López Garcia, Recau
dador de la Haciendaen la zona 
2.“ de Peñafiel.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha diez y nueve de No
viembre actual, la providencia 
siguiente:

Providencia de subasta —«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú 
bJea subasta de los inmuebles'
pertenecién tes à cada n no d e aqua- 
líos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 
seis de Diciembre próximo á las 
diez de la mañana, siendo' postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la ca
pitalización. N o t i f í q u ^8 e 
esta providencia á los dendores, 
y á los acreedoras hipotecarios en 
su caso, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y por los demás 
medios usuales .en la localidad »

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtión- 
do para conocimiento de los que 
desearen lomar parte en la subas
ta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en e! artículo 95 
de la Instrucción de 26 de Abril 
d^ 1900:

1 .® Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación-se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
aigüiente relación: ‘ ■

Mariano Arroy oMota, una tierra 
a! Olmera!, de seis cuartas, capí 
taiizada en 109 pesetas, valor jia- 
ja la subasta 100 pesetas.

El mismo, otra tierra al pago 
de la Dehesa, de ocho cuartas, ca 
pitalizada en 130 pesetas, valor 
para la subasta 130 pesetas.

Lorenzo García Haro, una viña 
al pagode Mirahalba,deuna alan
zada, capitalizada en 55 pesetas, 
valor para la subasta 55 pesetas.

Benito Martín Arranz, una tie

rra al pago de San Sebastian, de 
una obrada, capitalizada en 65 
pesetas, valor para la subasta 65 
pesetas. . <

Rufino Va!asco Aiena^una tie
rra al pago de <'asarejos, de dos

’B 130 pobradas.
1 setas, valor para la Süba.s’a 130 
! pesetas,
1 El mismo, un cañaínar ai papo 

de losCañamares, de m^dia cuar- 
Ita, capitálizado en 20 pesetas, va

lor para la subasta 20 pesetas.
El mismo, otra tierra al cami

no de Peñafiel, de cinco cuartas, 
capitalizada en 81*20 pesetas,va
lor para la subasta 81*20 pesetas.

Valeriano Velasco Lopez, una 
í tierra à la Cueva,detres obradas, 
! capitalizada en 195 pesetas, valor 
f para la subasta 195 pesetas.
| Francisco García-Arenal, una 

tierra, hoy eras, al Humilladero, 
! de una cuarta, capitalizada en 40 
^pesetas, valor para la subasta 40 
? pesetas.,

Bernabé Parro Sanz, una viüa 
al pagoda! Barquillo,da un obrero, 
capitalizada en 15 peseta?, valor 
para la subasta 15 pesetas,

Dororeo Peláez Izquierdo, la 
octava parte de una casa, en el 

Santiago del Arroyo,se
ñalada con el número veintidós 
antiguo,en la calle Real; mide 
de fachada siete metros, ocho 
el corral de Oriente á Poniente,y 
de Médiodía á Norte veintidós, 
total perímetro, cincuenta y sie
te metros, capitalizada en 25 pe
setas, valor para la subasta 25 
pesetas. .

2 .® Que los deudores é sos 
causaha bien te-’, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las ñocas hastael momento 
de celebrarse la subasta pagando 
el principa!, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento, 

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmueblesestánde ma- 

' niñesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración di 

. aquel acto, y que los licitado
res deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir 

■ ningunos otros.
Í 4.® Que será requisito inJis- 

: pensable para tornar parte en la 
subasta quedos licitadoresdeposi- 
ten previamente. en la mesa de la 

1 presidencia el cinco porcientodal 
valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante eutreg-ír en el acto la di
ferencia entre el impoite del di- 
pósito constituido y precio de la 
adjudicación.

6 ." Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne- 

i garse el a íju lieatario á la entre- 
1 ga dei precio do remate, se decre* 
| tará la pérdida del depósito que 
1 ingresará en las arcas del Tesoro 

público.
En Sau Miguel de! Arroyo á 

20 de Noviembre de 1912.—El 
Recaudador, D. Lopez. — V.® B.' 
el Tesorero de Hmienda, Blanco.

Impi^enta del Hoapieio provincial
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